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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al señor Juez, el proceso de 

DIEGO PUERTAS ATEHORTUA contra COLOMBIA MOVIL S.A. ESP Y 

OTRO;  radicado con el No. 76001-3105-013-2022-00217-00 informándole 

las demandadas COLOMBIA MOVIL S.A. y EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., 

dieron contestación a la demanda a través de apoderado judicial dentro del 

término legal concedido para ello; informándole además que la demandada 

COLOMBIA MOVIL S.A., solicita llamado en garantía a la compañía 

ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA. Sírvase proveer. 

      

 

 

 

                                                            DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO    

                                                                                  Secretaria  

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2743 

 

Santiago de Cali, Septiembre 13 de 2023 

Teniendo en cuenta lo informado por secretaría y dado que las demandadas 

COLOMBIA MOVIL S.A. y EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., dieron 

contestación a la demanda a través de apoderado judicial dentro del término 

legal concedido para ello, por lo cual se le reconocerá personería al doctor 

FELIPE ÁLVAREZ ECHEVERRY; como apoderado de COLOMBIA MOVIL 

S.A.; y a la doctora CINDY LORENA GÓMEZ REYES como apoderada 

judicial de EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A. 

Ahora bien, como en la contestación de la demanda COLOMBIA MOVIL S.A.,  

llama en garantía a la compañía ASEGURADORA DE FIANZA – 

CONFIANZA, se accederá al llamado en garantía y se ordenara su 

notificación.  

Igualmente, de acuerdo con: solicitud presentada por la parte actora, la 

documental obrante en el expediente, el articulo 286 del CGP y que el juzgado 

tuvo una imprecisión por alteración de palabras en el auto interlocutorio 1164 

del 22 de abril del 2022; en esta ocasión el Despacho corregirá la providencia 

citada y reconocerá personería jurídica como apoderada a la parte 

demandante a la sociedad ARANDA Y MORALES ABOGADOS S.A.S. 

Por lo anterior el juzgado,        

RESUELVE 
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1. CORREGIR el numeral QUINTO del auto interlocutorio 1164 del 22 de 

abril del 2022 en el sentido de RECONOCER personería jurídica a la 

sociedad ARANDA Y MORALES ABOGADOS S.A.S., identificada con 

NIT. 901355524 – 1, para obrar como apoderada judicial principal de la 

parte demandante. 

 

2. TENGASE por contestada la demanda a las demandadas COLOMBIA 

MOVIL S.A. y EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A., conforme lo 

manifestado en precedencia.  

  

3. RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor (a) FELIPE 

ÁLVAREZ ECHEVERRY como apoderado judicial de COLOMBIA 

MOVIL S.A.  

 

4. RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor (a) CINDY 

LORENA GÓMEZ REYES como apoderada judicial de EFICIENCIA Y 

SERVICIOS S.A. 

 

5. VINCULAR en calidad de llamado en garantía a la compañía 

ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA, representado 

legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUEDA, o por quien haga 

sus veces; por reunir los requisitos establecidos en la norma en 

mención 

 

6. ESTESE  el presente proceso en secretaria, hasta tanto se notifique a 

la compañía ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA, llamada en 

garantía.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez  

 

 

FABIO ANDRES OBANDO RENTERIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

fobandor
Firma Juez Fabio Obando
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Santiago de Cali, Septiembre 13 de 2023  

CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL  

Señores  

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA, representada 

legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUEDA, o por quien haga sus veces.  
E-mail: ccorreos@confianza.com.co  
    

No.  Rad.   Naturaleza del proceso  Fef  fecha de   
Elaboración 

P-00217– 
2022  

Ord. Laboral de 
primera instancia  

 
13/09/2023 

 
  

  Demandante                                   Demandado  

 
DIEGO 
PUERTAS 
ATEHORTUA 

            COLOMBIA MOVIL S.A. ESP Y OTRO                                           

                                                                  SE COMUNICA 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA – CONFIANZA, representada 

legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUEDA, o por quien haga sus veces, dentro   

del proceso de la referencia, que en este Despacho Judicial se radicó con el No. P- 00217-

2022, el Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, propuesto en su contra por el 

señor DIEGO PUERTAS ATEHORTUA identificado (a) con Cedula de Ciudadanía No 

16.769.009, y que por auto de la fecha se admitió llamando en garantía, ORDENANDOSE 

su notificación, por lo cual debe comparecer a este despacho Judicial, vía correo 

electrónico, a efecto de notificarle personalmente el auto admisorio de la demanda.  

   

Se le advierte que, en caso de NO COMPARECER se les NOTIFICARÁ 

PERSONALMENTE el auto admisorio de la demanda mediante la FIJACION DEL AVISO 

de que trata el inciso 3° del artículo 291 del C.P.C., entregándosele para el evento 

traslado de la demanda y copia del auto admisorio.  

  

 

Empleado responsable Parte interesada                 Nombres y apellidos  

   

 

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO   
Secretaria 

mailto:ccorreos@confianza.com.co

